
Año XLVL Sábado 2 de Agosto de 1879. Núm. 29.

PUNTOS OS SÜSCRIcnON

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscricionea de fuera podr-án hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l b t in  Of i- 
Oía l , 1). Baldomcro Mediano y Uniz.

PHEeíO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará ios números, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eñcialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decrelo de 28 ¿n 
Noviembre de 1831.)

In medí atame o te que los señores 
alcaldes y secretarios reciban osta 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar Jos nú
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECdOK SEGaHDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—CarTeteyas.
D. Antonio de Aranda é Ibarrola, Caballero Gran 

Cruz de Isabel la Católica y Gobernador civil 
de esta provincia:
Hago sabor: Que previos los trámites legales 

que prescribe la ley de expropiación de 10 de 
Enero último, y no habiéndose presentado re
clamación en contrario, de acuerdo con el dic- 
támen emitido por la Comisión provincial, he 
acordado declarar la necesidad de la ocupación 
líelos terrenos que, con arreglo al proyecto, 
corresponde tomar en el término municipal de 
La Almunia para la construcción de la carre
tera de Magullón á La Almunia, á cuyo fin 
y según lo dispuesto en el art. 20 de la ci
tada ley, se inserta á continuación la nómina 
de los propietarios interesados, para que dentro 
del preciso plazo de ocho dias designen ante el 
Alcalde, bien por sí ó por medio de apoderado 
legalmeute autorizado, el perito ó peritos que 
han de representarles en el acto de la tasación, 
que tendrá lugar el dia que al efecto se señale, 
en unión del que ha de representar al Estado; 
advirtiendo que los peritos que se nombren han 
de reunir los requisitos que exige la menciona
da ley en su art 21.

Zaragoza 29 de Julio de 1879.—El Goberna
dor, Antonio de Aranda.

Re l a c ió n  ele los propietarios interesados en la ex
propiación de terrenos del término municipal de 
La Almunia para la construcción de la carre
tera de Magallon á La A Imunia.

1 Sr. Conde de la Rosa.
2 Sra. Viuda de D. Manuel García.
3 D. José Colmenares.
4 Mosen Julián Royo.
5 Herederos de D. José Contin.
6 Sra. Baronesa de la Menglana.
7 D. Mariano Ximenez de Embun.
8 Miguel Ardi.
9 Ramón Sigüenza.

10 Tomás Giménez.
11 Herederos de D. Manuel Recacho.
12 D.a Serafina Ponte.
13 D. Justo Cascajares.
jí j Ramón Esparza.

16 Sra. Viuda de Borau.
j D. Prudencio Romeo.

19 Miguel Contin.
20 Isidoro Callejas.
21 Lamberto Juan.
22 Sr. Barón de la Torre.
23 ) , .
24 ' Herederos de D. José Contin. 

i ’ 
! ~~ { Sr. Conde de la Rosa I 27 I - ■



BOLETIN OFICIAL182

28 D. Lamberto Juan.
29 Miguel Contin.
30 Antonio Sancho.
31 Florencio del Campo.
32 Domingo Tejero.
33 Aniceto Diezma.
34 Antonio Sancho.
35 Prudencio Romeo.

j Herederos de D. José Contin.
38 Sra. Viuda de Losancos.
39 D? Serafina Ponte.

| D. Mariano Giménez,
42 Inocente Montalvo.
43 Prudencio Romeo.
44 Mariano Lezcano.
45 Marcelino Martínez.
46 Sr. Conde de la Rosa.
47 Sra. Viuda de D. Tomás Giménez.
48 D. Pablo Velilla,
49 Lamberto Juan.
50 D.a Serafina Ponte.
51 D. Antonio Gil.

i Manuel Sancho.
DO J

54 Sr. Conde de la Rosa.
( D. Hilario Bermudez de Castro y D. José 

% ( de Acha Domenech.
57 )
58 D.a Antonia Sancho.
59 D. Jorge Cuber.
60 Manuel Hernández.
61 Mariano Serón.
62 José Hacha.
63 Cristóbal Guerrero.
64 Manuel Sancho.
65 Sr. Conde de Torre Florida.

SECCION QUINTA.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

D. Pablo Rodier, Escribano de Cámara habili
tado en la Audiencia de Zaragoza:
Certifico: Que vistos en la Sala de vacaciones 

de esta Audiencia los autos de que luego se 
hará mención, se pronunció en 26 del actual la 
sentencia del tenor siguiente:

«.Seuteueia.— Núm. 105.—En la ciudad de Za
ragoza á 26 de Julio de 1879. En el incidente de 
competencia suscitado entre los Jueces muni
cipales de Caspe y Alcañiz sobre conocimiento 
de" cierto juicio verbal instado por Francisco 
Anzuga contra Juan Valls; habiendo sido oído 
en esta Superioridad el Ministerio fiscal:

l .° Resultando que con fecha 15 de Abril 
último, por D. Francisco Anzuga y López se 
demandó ajuicio verbal ante el Juez municipal 
de Alcañiz á Juan Valls, vecino de Caspe, en 
reclamación de dos faldas entregadas al mismo 
para teñir, ó de su valor, estimado en 50 pese
tas; y hecha la correspondiente citación al de

mandado Juan Valls, por el mismo se suscitó el 
actual incidente, proponiendo la inhibitoria an
te el Juez municipal de Caspe, fundado en que 
este era el único competente para conocer de 
dicho juicio, por ejercitarse en el mismo una 
acción Real, conforme á la regla segunda del 
art. 308 de la ley orgánica del Poder judicial; y 
prévia audiencia también del Ministerio fiscal 
que formuló dictámen en igual sentidp, en 9 de 
Mayo último, por el Juez municipal de Caspe 
se dictó auto, declarándose competente para co
nocer de dicho juicio, y mandando llorar el on- 
cio inhibitorio al de Alcañiz:

2 .° Resultando que expedido en efecto tal 
oficio con los insertos debidos, en su vista, por 
el Juez municipal de Alcañiz se oyo en una 
comparecencia al demandante, quien se opuso 
á la inhibición pretendida, apoyado sustancial
mente en que teniendo en dicha ciudad su es
tablecimiento industrial el demandado, en ella 
debía hacer la devolución de las prendas, o &u 
valor; y por tanto dicho Juez era solo compe
tente para conocer de su reclamación, según la 
regla primera del art. 308: y emitido dictamen 
en igual sentido por el Ministerio fiscal, eli re
ferido Juez municipal de Alcañiz dicto en 1 / de 
Mayo auto negándose á la inhibición preten
dida, fundado en ser personal la acción ejerci
tada por consecuencia de un contrato celebrado 
en Alcañiz, donde tenia entonces su domicilio 
el demandado; y habiéndose comunicado asi con 
el oportuno testimonio al Juez municipal de 
Caspe, insistiendo ésto en la inhibición pro
puesta, lo puso así eu conocimiento de el de 
Alcañiz, y por efecto de ello, uno y otro remi
tieron sus actuaciones á esta Superioridad:

3 .° Resultando que comunicados en ella los 
autos al Fiscal de S. M., los devolvió con escri
to en que expuso.que siendo evidentemente per
sonal la acción ejercitada en el juicio á que este 
incidente se refiere, conforme á Ja regla primera 
del art. 308 de la ley orgánica del Poder judi
cial, el Juez municipal de Caspe es el único 
competente para su conocimiento, pues que en 
dicha localidad se halla domiciliado Juan Valls, 
y no consta el lugar donde debiera cumplirse la 
obligación nacida de dicho contrato, por lo cual 
concluyó proponiendo á la Sala resolución eu 
ese sentido:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado 1). Fa
cundo Diez Escudero:

1 ? Considerando que según la regla primera 
del art. 308 de la Ley orgánica del Poder judi
cial en los juicios en que se ejercitan acciones 
personales, es Juez competente el del lugar en 
que deba cumplirse la obligación, y á falta de 
este, á elección del demandante el del domicilio 
del demandado, ó el del lugar del contrato, ú 
hallándose en él, aunque accidentalmente, pu
diera hacerse el emplazamiento:

2 .° Considerando que la acción ejercitada en 
el juicio intentado por D. Francisco Anzuga, 
y de que este incidente trae origen, es por su 
naturaleza indudablemente personal, toda vez 
que la-misma tiene por objeto el cumplimiento
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de la obligación nacida de un contrato celebrado 
entre el demandante y el demandado:

3 .° Considerando que en tal concepto y no 
constando acreditado ni existiendo tampoco dato 
alo-uno, de! que pueda racional y lógicamente 
deducirse cual sea el lugar en que debiera lle
varse á cumplimiento la"susodicha obligación, 
y si solo que el demandado se halla domiciliado 
en Caspe, es por ello evidente que el Juez mu
nicipal de esta localidad es el competente para 
conocer del mencionado juicio:

Vistos también los artículos 384, 386 y 387 de 
la citada ley sobre organización del Poder ju
dicial:

Pallamos-.—Que debemos declarar y declara
mos que el Juez municipal de Caspe es el com
petente para conocer del juicio intentado por 
D. Francisco Anzuga contra D. Juan Valls, a 
que se refieren las presentes actuaciones; y para 
ese fin, remítansele estas originales con la co
rrespondiente certificación. Así por esta nues
tra sentencia de vista, que se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias dentro de los 
15 dias siguientes á su fecha, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Angel Morales.—Fa
cundo Diez.'— Felipe Antonio de Arruche.— Joa- 
quin Martin Carramolino.—Valentín Fuentes 
López.»

Así resulta de los nombrados autos á que me 
refiero. Para que conste y la sentencia anterior
mente inserta pueda publicarse en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, cumpliendo con lo 
mandado doy esta certificación que firmo en Za
ragoza á 30 de Julio de 18/9.—Pablo Rodier.
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D. Mariano Ferrer, Secretario del Ayuntamiento 
del pueblo de Alborge,
Certifico: Que en el libro corriente de actas 

de las sesiones que celebra este Ayuntamiento, 
se halla la que copiada literalmente es como 
sigue: . , .

«Al margen:—Sres. de Ayuntamiento: D. Mi
guel Burillo.—-D. Manuel Ferrer.—D Rafael Sa- 
lanova.—D. Plácido Lorda.—D. Ramón Pando. 
—D. Benito Laborda.—D. Angel Alda.—Señores 
Asociados: D. José Galindo.—D. francisco Pu
yóles.— D. JoaquinBurillo.—D.Francisco Graus.
—D. Lorenzo Germán.

«Al centro:—En el pueblo de Alborge y sus 
Casas Consistoriales, á 25 de Julio de 1879, reu
nidos los Sres. de Ayuntamiento y Vocales aso
ciados en Junta municipal, en sesión extraordi
naria, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Mi
guel Burillo, por dicho señor se dió principio á 
la sesión dando cuenta del acta de la anterior, 
que fué aprobada por unanimidad. Acto seguido 
por el mismo Sr. Presidente se manifestó: que 
aprobado el presupuesto municipal de este 
pueblo para el año económico actual, con el dé
ficit de 2.598 pesetas 91 céntimos; proponiendo 
el Sr. Gobernador se cubra dicho déficit con al
guno de los recursos que enumera el art. 137 de 
la ley municipal, ó con el expediente que pre

viene la Real orden de 3 de Agosto del año pró
ximo pasado, se estaba en el caso de acordar los 
medios ó recursos que se crean convenientes 
para cubrir el mencionado déficit, y que sean de 
carácter extraordinario, por cuanto se han adop
tado ya los ordinarios. En su consecuencia, de
liberado y discutido el particular, acordaron por 
unanimidad, que no prestándose esta localidad 
al establecimiento de arbitrios que no se hallen 
tarifados por el Gobierno: considerando de abso
luta necesidad el tener que girar un reparti
miento general, suficiente á cubrir el total del 
referido déficit; puesto que son inútiles cuantas 
gestiones se practican para escogitar otros ar
bitrios que los establecidos, si se exceptúa el 
recargo sobre las cédulas personales, por ser 
de tan escaso rendimiento. Que en resúmen, es
tos son los arbitrios escogitados, y que en cum
plimiento de lo prevenido por la Real orden de 
3 de Agosto del año próximo pasado, proponen 
al Ministerio de la Gobernación, prévios los trá
mites y requisitos que establece dicha ley. Y no 
habiendo otros asuntos de que tratar, se dió por 
terminada la sesión, levantando la^ presente 
acta, de la que se remitirá copia al Sr. Gober
nador civil para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, fijándose otra copia en la 
tablilla por término de 10 dias, con el fin de que 
puedan reclamar contra este acuerdo los que se 
crean perjudicados; de que yo el Secretario, cer
tifico.—Miguel Burillo.—Angel Alda.—Francis
co Puyóles.—José Galindo.—Por D. Rafael Sa- 
lanova, Plácido Lorda, Benito Laborda, Loren
zo Germán, Francisco Graus Aznar y Joaquín 
Burillo que no saben firmar, Mariano Ferrer, 
Secretario.»

Así resulta del original á que me refiero. Y 
para que conste expido la presente para remitir 
al M. I. Sr. Gobernador civil para que se digne 
ordenar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á los efectos procedentes, visada por 
el Sr. Alcalde en Alborge á 26 de Julio de 
1879 —V.° B.°—El Alcalde, Miguel Burillo.—Ma
riano Ferrer.

SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z a r a g o z a.—P i 1 a r.

D. Basilio Paraíso, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Pilar:
Doy fé: Que en este Juzgado y por mi testi

monio pendieron autos de demanda ordinaria 
promovidos por D. Vicente Galino, y en su nom
bre y representación el Procurador D. Cárlos 
Ibañez, contra D. Joaquin Blanco y D. Fernando 
Rubira, después sus herederos, que los repre
senta el Procurador D. Cándido Velez, y en los 
que ha recaído la sentencia del tenor siguiente:

«.Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza á 5 de 
Agosto de 1879; el Sr. D. José García Camba, 
Juez de primera instancia del distrito del Pilar 
déla misma, habiendo visto estos autos de de
manda ordinaria, seguidos entre partes, de la
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una D. Vicente Galino y Calvete, representado 
por su Procurador D. Carlos Ibañez, y de la otra 
D. Joaquín Blanco Palacios y D. Fernando Ru- 
bira y Sánchez, y por fallecimiento de este ul
timo, posteriormente, su viuda I)." Antonia Ga- 
rriga, que los ha representado D. Cándido Ve- 
lez, y D.a Raimunda, D.a Dolores, D. Ignacio, 
D.8 Ángela y D. Agustín Rubira y Sánchez que 
por su no comparecencia se ha entendido con 
los estrados del Tribunal, sobre reclamación de 
pesetas:

I .0 Resultando que D. Vicente Galino, pré- 
vio acto de conciliación celebrado sin avenen
cia, y en su representación el Procurador don 
Carlos Ibañez, presentó formulada demanda or
dinaria el 11 de Junio de 1877, exponiendo: que 
con fecha 7 de Junio de 1875 D. Vicente Galino, 
D. Joaquín Blanco y D. Fernando Rubira otor
garon un documento privado, en el que hacien
do constar que se reunían como contratistas de 
las brigadas de carros para el servicio del ejér
cito del Norte, con presencia de los interesados 
también en ellas D. José Celestino y D. Domin
go Flores, y que de cuatro contratas, tres de 
ellas eran á nombre de D. Vicente Galino, de 
15, 40 y 40 carros, y otra, también de 40, á 
nombre de los Sres. Celestino, Blanco, Rubira 
y Galino, convinieron en admitir que los 135 
carros que formaban el total de las contratas 
referidas, quedaran reducidas al precio de 19 
pesetas por carro y dia, cumpliendo así la indi
cación hecha por el Sr. Director general de la 
Administración militar, comprometiéndose to
dos á cumplir, hacer cumplir y respetar la dis
tribución de carros que á cada uno había corres
pondido, en la forma siguiente: 60 á nombre do 
los Sres. Blanco, Flores y Celestino; 65 en el de 
D. Vicente Galino y 10 en el de D. Fernando 
Rubira; y añadieron que rníéutras duraran estas 
nuevas contratas, el D. Joaquín Blanco y don 
Fernando Rubira se comprometían á satisfacer 
al demandante D. Vicente Galino 38 pesetas 
diarias el primero, y cinco el segundo, que irían 
pagando conformo á las fechas en que fueran 
cobrando los haberes, todo lo que y más deta
lladamente se hacia constar por el documento 
presentado expresado, firmado por, los contra
tantes, y cuya legitimidad de sus firmas teman 
reconocidos los demandados Rubira y Blanco, 
por jure posiciones en las diligencias prepara
torias para la ejecución que promovía el de
mandante antes de formular esta demanda:

2 .° Resultando que después de suscrito, el 
papel aludido y por consecuencia de invitación 
y excitación de la Administración militar con
sintieron todos los que tenían contratas de tras
portes en aceptar como precio definitivo el de 
18 pesetas por carro y dia; siendo de advertir 
que las contratas y efectos del pacto especial 
puesto á favor del demandante, tuvieron prin
cipio en l.° de Junio de 1875, y que concluye
ron el 6 de Marzo de 1876, en cuya fecha el ex
celentísimo Sr. General en Jefe del Ejército de 
la derecha expidió desde Tafalia la orden de 
rescisión de los servicios do acémilas y carros, 
que comunicó al Comisario inspector de tras

portes: pues que aun cuando debían,concluir el 
31 de Diciembre del año siguiente, fueron pro
rogadas bajo idénticas condiciones, en uso de 
las reservas estipuladas para el caso de que no 
hubiera concluido para entonces la guerra, de 
modo que habiendo trascurrido desde l.° de Ju
lio de 1875, principio de las contratas, hasta 6 
de Marzo de 1876, doscientos cincuenta dias na
turales, D. Joaquín Blanco venia á adeudar al 
demandante, á razón de 38 pesetas diarias, la 
suma de 9.590, y D. Fernando Rubira, por igual 
número de di as y á razón de cinco pesetas, era 
deudor de 1.250, componiendo ambas partidas 
la de 10.750 pesetas.

3 .° Resultando que fundándose el actor esen
cialmente en los hechos expuestos y deduciendo 
de ello las consideraciones de derecho que creyó 
conveniente alegar, consignadas en la deman
da. ha concluido por todo á que con las costas 
se condene al D. Joaquín Blanco, á que le pague 
la cantidad adeudada de 9.500 pesetas, y el don 
Fernando Rubira la de 1.250:

4 .° Resultando que siendo emplazados los 
demandados por traslado que se le comunicó de 
la demanda, y opuestos de ella alegan que reco
nocen ser cierto que de acuerdo con el deman
dante celebraron el documento de 7 de Julio, 
pero que esto ni aprobaba que ellos hubiesen 
recibido favor ninguno del demandante y ménqs 
que vengan por aquel acto obligados á contri
buirle con las cantidades por que son demanda
dos, toda vez que la petición del actor parte de 
un error que no habla mucho en favor de su 
buena íe y de su justicia al incoar estos autos; 
que es verdad queGalino contrató cierto número 
de carros, en los cuales los demandados tenían 
la misma participación ántes que después de la. 
redacción del aludido documento, no habiéndose 
hecho con este otra cosa que asentar un hecho 
que era tan notorio ántes como después que tuvo 
asistencia ese papel, por lo que no era cierto que 
Galino á cambio de las 38 pesetas diarias que 
reclamaba á Blanco y cinco también diarias á 
Rubira, hubiese cedido á estos cosa alguna, re
pugnando por lo tanto que ellos graciosa y libe- 
radamente quisieran perjudicarse en 43 pesetas 
diarias que Galino utilizaría sin poner de su par
te cesión, servicio ni trabajo alguno; que la ver
dad y lo cierto es que cuando demandante y de
mandados recibieron el oficio dirigido por el se
ñor Comisario Inspector de trasportes del cuartel 
general para que desempeñara dicho servicio al 
precio de 18 pesetas por carro,les propuso Galino 
que si le contribuian con las cantidades de 38 y 
5 pesetas diarias respectivamente, él consegui
ría que la contrata se cerrase á 19 pesetas por 
carro y dia; y como aquel no alcanzó realizar la 
condición de oferta que se impuso de cerrar la 
contrata á las 19 pesetas por carro y dia, su de
manda venia á ser injusta, y no podía progresar 
con éxito favorable. Que por otra parte, nada 
significaba contra los demandados el hecho de 
la reparación de contratos, toda vez que ántes y 
después de la extensión del documento en que se 

i hace apoyar la demanda tenían igual número de
carros al servicio del Ejército,por lo que no hubo
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dificultad alguna para otorgar las escrituras; pues 
que aun cuando sea cierto que Galino tuviera á 
su nombre una contrita de 15 carros y dos de 40, 
los demandados, lo mismo antes que después de 
la. existencia de dicho documento, tenían la mis
ma participación, demostrándolo asi los recibos 
que el mismo Galino firmó al recibir diferentes 
entregas de mano del comisionado 1). José Ce
lestino; y por último, que es de derecho que el 
que contrata ó estipula entregar una cantidad á 
una persona para que esta consiga tal ó cual 
cosa, es un contrato condicional que no obliga 
á la persona ofertante, si la encargada de la 
gestión no realiza la condición; y concluye por 
todo á que se les absuelva de la demanda con 
expresa condenación de costas al demandante:

5 .° Resultando que en los escritos de réplica 
y dúplica, tanto el actor como los demandados, 
sin alegación de ningún hecho nuevo, é insis
tiendo y esforzando cada cual en los razona
mientos y consideraciones que teman expuestos 
en los escritos de demanda y contestación, de
jaron fijados los puntos de hecho y de derecho 
objeto del debate, y solicitaron ambas partes 
que los autos se recibieran á prueba:

6 .° Resultando que durante la dilación de 
esta propusieron y dieron las partes la que á su 
derecho estimaron conveniente, consistiendo las 
del actor en posiciones absueltas afirmativamen
te por los demandados, y en documentos públi
cos y solemnes y correspondencia oficial : y la 
de los demandados también en jure posiciones 
evacuadas por el demandante negativamente, 
en documentos públicos y por dos testigos que 
son tachables por tener interés en el pleito, con 
arreglo al número tercero del art. 315:

7 .° Resultando que fallecido el D. Fernando 
Rubira en 7 de Setiembre de 1877 y con la cali
dad de presuntos herederos del mismo á sus 
hermanos D. Agustín, D.a Ignacia, D.a Raimun- 
da, D.a Carmen y D.a Angela, se les hizo saber 
la existencia del pleito de su causa habiente por 
si querían mostrarse parte á sostener su dere
cho, y por falta de su presentación se les decla
ró rebeldes por auto de 94 de Octubre último, 
no sucediendo así con D.° Antonia Garriga y 
Nogués, viuda del expresado D. Fernando que 
se presentó y pidió que se la tuviera por subro
gada en los derechos de aquel, y á quien ac
tualmente representa el Procurador D. Cándido 
Velez:

8 .° Resultando que hecha la evacuación de 
la alegación de pruebas que hicieron las partes, 
se mandaron traer los autos á la vista para de
finitiva prévia citación de aquellas:

9 .° Resultando que para mejor proveer y al 
objeto de puntualizar con exactitud quiénes tue- 
ron los herederos de D. Fernando Rubira, y por 
consiguiente á quien en su caso debía de afectar 
la sentencia que en estos autos había de recaer, 
se mandó traer certificación literal de la parte 
dispositiva del auto con que terminara el expe
diente de declaración de herederos, promovido 
con motivo del fallecimiento de aquel :

l .° , Considerando que la cuestión concreta 
que vino discutiéndose en estos autos está redu

cido á saber y determinar la verdadera signifi
cación y esencia del contrato de 7 de Junio de 
1875, dentro de los términos en que el mismo 
aparece redactado:

2 .* Considerando que del contenido de dicho 
documento reconocido por ambas partes, además 
de expresarse en él con referencia á las contra
tas anteriores, cuyo número de carros ascendía 
á 135, la forma y modo con que hicieron la dis
tribución de estos, asignándose al demandante 
65, se obligaron por otra parte sin restricción 
de ninguna especie los demandados Blanco y 
Rubira á pagar á aquél mientras durasen las 
contratas, el primero 38 pesetas diarias y el se
gundo 5, semejantes cláusulas que imprimen al 
contrato un carácter especial, son de ineludible 
cumplimiento como estipuladas sobre materia 
lícita, por personas hábiles para contrae y obli
garse y sin concurrencia de causa, de las que 
según derecho vician el consentimiento y ha
cen nula la convención:

3 .° Considerando que siempre que conste 
una obligación debe cumplirse en los mismos 
términos"en que fué contraído el compromiso, 
porque en los contratos y pactos voluntarios de 
las partes contratantes es la suprema ley de la 
materia, y por ella deben resolverse las cues
tiones que ocurran entre los otorgantes, sin am
pliarlas á cosas ni casos que expresamente no 
se hayan estipulado.

4 .° Considerando que haciendo únicamente 
consistir los demandados su oposición á la de
manda, en que la obligación que contrajeron 
para coa D. Vicente Galino del pago de las 38 y 
5 pesetas diarias respectivamente, fuese bajo la 
condición que presuponen de que aquel había 
de alcanzar de la Administración militar cerrar 
la contrata á 19 pesetas por carro y día, que no 
lo obtuvo quedando á 18; semejante supuesta 
condición negada por el demandante, ni consta 
expuesta en el aludido documento como era na
tural se hiciera constar si realmente existiera, 
ni tampoco se ha justificado en otra forma por 
parte de los demandados, porque á ellos incum
bía probar ampliamente la afirmación de tan in
teresante hecho. .

5 .° Considerando finalmente que toda obli
gación es y se entiende siempre por derecho 
para cuando su cumplimiento no depende de 
condición alguna supuesta:

Vista la ley primera, título primero, libro diez 
de la Novísima recopilacian, y los artículos 61, 
317, 333 y demás concordantes de la ley de En
juiciamiento civil, .

Fallo-. Que dando lugar á la demanda debia de 
condenar y condena á D. Joaquín Blanco y á 
D. Fernando Rubira y por fallecimiento de éste 
á su viuda D.“ Antonia Garriga, y demás here
deros del mismo, D. Agustín, D/ Raimunda, 
D.a Dolores, D/ Ignacia y D/ Angela Rubira y 
Sánchez, á que paguen dentro de los 10 dias si
guientes al en que esta sentencia sea ejecutoria, 
el primero la cantidad de 9.500 pesetas y los se
gundos la de 1.250, como resultado de la obli— 
"ación contraida en el documento de 7 de Junio 
de 1875, declarando que los efectos del servicio 
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de contrata han de contarse desde 1. de Julio . 
de 1875 á 6 de Marzo de 1876.

Y por esta su sentencia, definitivamente juz- . 
o-aucu .J : hacer especial condenación de costas, > 
así lo pronunció, manda y firma el expresado ; 
Sn Juez, do que doy fé—Jose G. Camba.-Ba- : 
silio Paraíso.» .

Interpuesta apelación de esta sentencia por a 
representación de D. Joaquín Blanco y D.. An 
tnniá Garriga, se remitieron los autos a la Supe
rioridad. la°que los devolvió para que se llevara 
á efecto á virtud de haber desistido de la apela 
cion y separado del recurso interpuesto ios mm-

Y naraque^a preinserta sentencia llegue a 
conocimiento de los declarados rebeldes D. Agus
tín D.a Raimunda, D.u Dolores, D. Iguacia y 
D.a’ Angela Rubira y Sánchez, sirviéndoles de 
notificación, libro el presente que se msutaia 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia conforme 
-i lo dispuesto por S. S., en auto de hoy. .Zaragoza 17 de Julio de 1879.-BasihoParaíso.

D Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar:
Hago saber: Que en expediente de ejecución 

de sentencia seguida en este Juzgado, he act 
dado sacar á la venta en publica subasta.

Un lote de varias docenas de camisetas de al- 
o-ndon á 36 reales docena.
g Otro lote, de pantalones de algodón, rayados 
v li^os á 48 reales. - ' ,
•' otro lote, de piquillos de algodón en blanco, a
^OtimTote, de vanas cajas de algodón crochet,

A Otro^ote^de cintas lustre, á 6 reales docena.
Otro lote, felpillas de colores, a 101 realesyina. 
Otro lote, de piezas de cinta raso, doble, de los 

2ÚyTl283’4 y 5 reales ’piráa; respectivamente. 

y 1'2 4, 5 y 10 reales pieza, respectivamente. 
7 Otro lote, cintas hilo, números 2 y 112, 3, 3 y 
1¡2, 4, 4 y 112 y 5, á 10, 11, 13, 14, 1/ y 18 tea 
^Otro lote, juegos terciopelo de vanos núme
ros á 2 y 112 reales pieza.

Otro lote, baberos de niño, á 8 reales docena. 
Otro lote, gorras de algodón, de 12 docenas, 

de 6 á 8 reales y de 6 á 10.
Otro lote, tiras bordadas, a 2 reales.
Otro lote, corbatas negas, á real una
Otro lote, cepillos de varias clases a 4 reales, 

á Otro lote, bolsillos de seda, á 30 reales docena
Otro lote, de vanas piezas semis de 1 , de 30 

pujadas ^2 -ks^^entimos, de 32 a 2 re. 4o 

reniego’céts de bO, á 3‘50. de 30 a 1‘85, de 34 
•í 90 5 de 36 á 2‘30, de 40 a 2‘45 y de 42 a 2 o5. 
" Otro lote, de mslagueñas, de 30 Pulgadas á 
un real 35 céntimos, de 32 pulgada» a 1 4a, ue

34 id. ¿ r60, de 36 id. á 1'75, de 40 id. á 2, y de
42 id. á2‘10. , . .. , ,

Otro, de arabias, 70 fardos a un real 40 cents. 
Otro, de riones, aun real 20 céntimos.
Otro, de pasellas 2.a, á 3;60 reales.
Otro, de id.. 1.a, á 5‘20 reales.
Otro, de driles raso 3.” y 1? A 4 y 6 reales res

pectivamente. ,
Otro lote, de pañuelos blancos, Q. h. P. X., a 

16, 14, 12 y 9 reales docena.
Otro, de cutis, hilo 1.a, 9 cuartas y / cuartas, 

á 11 y 8 y 112 reales respectivamente.
Otro, id. azul, 8 cuartas, á o‘25 reales
Otro, lisas rosas, 8 cuartas, á 5‘25 reales.
Otro, azul 8 cuartas, á 5‘85 reales.
Otro, de cutís, rosa, de un cabo, 8 cuartas, a

5'85 reales. , r
Otro, 05 id. un cabo, 9 cuartas, a 5‘3o reales. 
Otro, cutí encarnado, cuatro cuartas, a2-7o rs. 
Otro, de Rúan, cinco cuartas, á 2‘25 reales.
Otro, Pallacas encarnadas, de cinco cuartas,

*i I49o reales
Otro, id. colores, de cinco cuartas, á un real.
Otro, Mallorcas de cuatro cuartas, á 2 reales 

15 céntimos. _ , 1
Otro, bibelin mezcla, 22.253, a 28 reales.
Otro, id., id., 27.465, á 20 reales.
Otro, id. negro, 23.412, á 18 reales.
Otro, tripelin mezcla, 26.452, a 20, y 22.249, á 

4°OtroeStamen, azul y negro, 26.274 y 26.882, 

á 26 reales. , .
Otro, nate cuadro, 27.419, a 22 reales.
Otro, id. Nelton, mezcla, 27.318 á 22 rs.
Otro, armiño bronce, 25.755, á 28 rs.
Otro, idem mezcla, 26.110, 2b.081, ^.6.227, 

26.114, á24rs.
Cinco docenas calcetines blancos, aOJ y olías 

cinco, 525, á 26 rs. una. ,
24 id. inedias blancas, 732 1[2, /o4, a 20 rea

les una. < n o n ACinco id. id. color, 787, á 15 rs., cuatro 789, a 
26, y cuatro, 1.053, á 20.

Dos id., blancas, á 12 reales. , 
Cinco pantalones lisos num. 20, a o4 reales

Cuatro id , id., núm. 50, á 36 reales.
Cuatro docenas camisetas, á 60 rs. docena.
Seis id. id. fuertes, á 40 rs
Seis id. grises, núm. 40, á 40 rs.
Dos id. id., núm. 25, á 24 rs.
Seis id. medias azules superiores, a 15 rs. no- 

cena, 6 de 1á 10 y 6 de 2.* á 9 reales.
Diez docenas brasileñas num. 1, a 4 reales, y 

8 núm. 2, á 5 y 12 reales. _
Diez docenas calcetines, puños xabren, a j  is .
Siete id. id. núm. 40 á 9 reales.
Para cuyo acto que tendrá lugar _en la Sala 

audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 1 / 
del próximo Agosto, á las diez de su mañana, 
advirtiéndose que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza á 31 de Julio de 18/9.—1 e- 
dro del Castillo.—De su orden, Basilio Paraíso.
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SEGUNDA SUBASTA.

se hallan de manifiesto en la Secretaría-Contaduría del mismo Hospital. __________________

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN.

Kilos...........
O 0 Tri o’D ........................ Hectolitros.

11 Igv • • • ■ • • • 

Q 0 TTiip .vo s .......................Docenas. ..o. JL1U.VVVO

A 0 Hiñas . ....... Número.. ..
Kilos..........

6.° Fideos de segunda. »
1 0 Sómola ........................ »
8 0 Tocino salado........ »
o 0 A cñite. .. .. ............. Litros. ....
1 A Dn Q Kilos..........
1 1 Tabón ........................ »
12. Leña recia............. »

PRECIO MÁXIMO QUE SE FIJA COMO TIPO.
2 POR 100 

de su importe.

Pesetas. CU.UNIDAD. ■ Pesetas. Cls.

9 753 Tin kilo.................. 0‘80 156*04
3 454 Tin hectolitro........ 23*75 1.640*65
5 978 Tina docena.. . .. 0*82 98*03

500 Tina calima.......... 2*50 25*00
5 150 Tin kilo.................. 1*10 113*30
4.630 » 0*50 46*30

588 » 0*80 9*40
10.215 » 1*60 326*88
10 735 Tin litro.................. 1*02 218*99
Rfl 400 100 kilos................ 9*00 150*12

5 270 Un kilo.................. 1*00 105*40
500.000 100 kilos................ 3*00 300*00

. . , J ' 1 Al aio n dpi artnal á las doce de su mañana, rigiendo el reloj del Es- 
tabfecim^t los tipos mencionados en el Salón de Sesiones, situado en la planta
baja del Hospital, y hrá^ndicion precisa^onstgnar préviamente en la Depositaría
a < Maran?traTucantidX la última casilla, equivalente al 2 por 100 del importe
del Hospital, la cantiuaa q remate, será devuelta a los interesados, menos

al mejor pX í^edará en depósito, para garantía del serv.cm, basta

al 86 ^1ÍCaá
continuación y en letra iedar igamente en poder clel Sr Presidente
durLtetóia hora aK la fijada para 'dar principio al acto, y una vez entregados no 

podrán retirarse proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación
oral entre sus ¿toes que designe la presidencia, y la adjudicamon se venficara en

$wtn á favor del que ofrezca mayor ventaja.1 Zaragoza 1.’ de Agosto de 1879.-E1 Presidente, Geroro Casas.

MODELO DE PROPOSICION.
n N N vecino de .., habitante en la calle de....  número ...., enterado del anuncio 

■ ; los Módicos y del pliego de condiciones para la subasta de ..... (aquí expresara el
U nn1 desea intratar) .¿os que se necesiten en el Hospital de Nuestra benora de Gracia, 

articulo que desea conudwrj u m compromete a entregar el ex-H0SpÍaC ¿ tto o^^TetWo^^^^  ̂ Por la cantad de . (en letra y en
presado aiticulo, ■ .] . ^.^¡ones ¿ quebrados de céntimo) el kilo, o litro, o etc. ,
^AcoOTahí á esta pfoposidion el documento que9 acredita haber consignado en la Depositaría 
del Hospital....... pesetas, como fianza provisional. dei

NOTA. Los interesados en 
admitida la proposición.

el acto de la subasta deberán exhibir la cédula personal: sin este requisito no les sera

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


